Desarrollo de la Convención Departamental de Montevideo
Hora 16:00
Mesa Provisoria

Comisión de Poderes

Cuarto intermedio

Hora 16:30

Plazo para presentar Hoja y Listas de votación (la hoja de presentación debe incluir nombre, firma, y credencial cívica de los candidatos)
Hora 17:00 a 19:00

Votación 

4 Mesas receptoras de votos, integradas cada una por 3 miembros

(30 min. de prórroga)
Hora 19:30
Escrutinio, realizado por una Única Mesa Escrutadora
HOJA DE VOTACIÓN. CARACTERÍSTICAS
Medidas: cm 15 x 21 (+ - 2) (media hoja A4)

Fondo blanco y tinta negra

Sin número ni distintivo alguno (foto, etc.)

Con Sublema
Datos que deben figurar: 
Encabezado: PARTIDO NACIONAL





Departamento y Fecha





Sistema de Suplentes

Nombre completo de los titulares y suplentes (máximo 15 titulares con triple número de suplentes)

Observación:  A los efectos de la integración de la Lista, deberá tenerse en cuenta  la llamada “Ley de cupo”, que establece que 1 de cada 3 candidatos debe ser de sexo diferente. 
Para el caso de sistema de suplentes Preferencial:  La aplicación es sencilla, cada 3 candidatos, 1 será de diferente sexo.

Para el caso de sistema de suplentes Ordinal:  Se aplicará el mismo criterio anterior, pero por separado para la Lista de Titulares, y para la Lista de Suplentes

Para el caso de sistema de suplentes Respectivo:  Los Titulares, tomados como una sola lista, seguirán directamente el criterio establecido anteriormente. Para el caso de los Suplentes, se tendrá en cuenta la línea horizontal (los suplentes respectivos de cada titular)  para la aplicación de la Ley (1 de los 3 suplentes respectivos deberá ser de sexo diferente)
MODELO DE HOJA DE VOTACIÓN
PARTIDO NACIONAL

Sublema: “Xxxxxxxx  Xxxxxxxx”

Voto por la siguiente nómina de candidatos para integrar la Comisión Departamental de Montevideo por el presente período.

Sistema de Suplentes XXXXXXXXX (de acuerdo a éste se armará la Lista)
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Montevideo, 17 de Agosto de 2010
ARTÍCULOS DE LA CARTA ORGÁNICA VINCULADOS
	SECCIÓN IV

De las autoridades locales



	CAPÍTULO I

De las Convenciones Departamentales y de las Comisiones Departamentales

ARTÍCULO 28.- La Convención Departamental es el órgano deliberativo con funciones electorales y partidarias para la actividad Departamental.

Estará integrada por  un número de miembros igual al  cuádruple del que corresponda a cada  Departamento  en la Convención Nacional. En todo caso, el número de sus integrantes no será inferior a cincuenta ni superior a doscientos cincuenta. Se aplicarán a su funcionamiento y competencias, en lo que fuere pertinente, las disposiciones que se establecen para la Convención Nacional.

ARTÍCULO 29.- En cada Departamento habrá una Comisión Departamental compuesta de Presidente, dos Vicepresidentes, tres Secretarios, y nueve vocales, con triple número de suplentes, que serán electos por la  Convención Departamental y por el sistema de representación proporcional.

Las Convenciones Departamentales como órganos electores de las Comisiones Departamentales, convocadas por el Directorio, se reunirán para elegir a las Comisiones dentro de los sesenta días inmediatos posteriores a la fecha en que se practiquen las proclamaciones correspondientes a las elecciones internas del Partido. De no elegirse dentro del citado plazo, el Directorio designará la respectiva Comisión Departamental, teniendo en cuenta, en lo posible, la proporcionalidad que surja de la elección interna. El órgano así designado tendrá carácter transitorio y regirá hasta tanto no sea integrada la Comisión Departamental por el mecanismo de elección de la Convención Departamental.
La distribución de los cargos la harán las Comisiones Departamentales una vez constituidas, debiendo las personas electas contar con ocho votos conformes, con excepción de la Presidencia, que corresponderá al primer titular de la lista más votada.

Asimismo, integrarán la Comisión Departamental, con voz y sin voto, un representante de las siguientes Comisiones y Secretarias existentes o a crear: Comisión de Cultura, Comisión sobre la Condición de la Mujer, Comisión de la Juventud, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo con los criterios, definidos por el Directorio, que deberán cumplir estos organismos para acceder a este nivel de participación.
Se aplicarán a su funcionamiento y competencias, en lo que fuere pertinente, las disposiciones que se establecen para el Directorio, y tendrán la atribución de designar la Comisiones Seccionales. 

ARTÍCULO 30.- Si se produjeran vacantes en tal forma que fuera imposible el funcionamiento de la Comisión, el nombramiento de nuevos miembros corresponderá a la Convención Departamental.



	


ELECCIÓN DE LA COMISIÓN DEPARTAMENTAL.

ANALOGÍA CON LA ELECCIÓN DEL DIRECTORIO

SECCIÓN III

De las autoridades nacionales

	CAPÍTULO III

De la  Convención como Órgano elector del Directorio



	ARTÍCULO 20.- La Convención Nacional como órgano elector del Directorio, convocada por éste, se reunirá para elegir al Directorio, dentro de los quince días  inmediatos posteriores a la fecha en que se practiquen las proclamaciones correspondientes a las elecciones internas del  Partido.

ARTÍCULO 21.- La Convención como órgano elector del Directorio votará en un solo acto por quince titulares y triple número de suplentes.

Los miembros del Directorio serán elegidos por el sistema de representación proporcional integral. Si hubiera más de una lista, la distribución de los cargos de miembros del Directorio obtenidos por diferentes sublemas, se hará también proporcionalmente al número de votos emitidos a favor de las respectivas listas, las que acumularán sus votos en los respectivos sublemas.

La presidencia del Directorio será desempeñada por el primer titular de la lista más votada dentro del sublema más votado. 

En caso de suscitarse discrepancias en la adjudicación de los cargos se someterá el pronunciamiento de la Convención, al fallo inapelable de la Corte Electoral. La elección será válida cuando haya sufragado la mayoría absoluta de los convencionales.  

ARTÍCULO 22.- La Convención actuará de acuerdo con las normas que se establecen a continuación: 

a) Los Convencionales que propicien  listas para la integración del Directorio, deberán presentarlas a la Mesa de la Convención, en un original firmado por los candidatos titulares y tantas copias como se requieran para la votación. 

b) La votación para elegir Directorio se hará por listas firmadas que el sufragante entregará personalmente a la Mesa receptora, bajo sobre cerrado, en el que estará anotado el nombre del votante, el número de lista y el Departamento por el que fue electo Convencional.

c) Los sobres no podrán ser abiertos mientras no se proceda al escrutinio, para lo cual la Mesa deberá comprobar previamente, si la elección se ha efectuado con el número reglamentario de votantes.

d) Si los votantes no alcanzaran el número reglamentario, las hojas de votación serán  destruidas y deberá procederse a nueva elección.

e) La Mesa receptora y escrutadora de votos, estará compuesta por cinco convencionales, de los cuales tres serán designados por el Presidente y uno por cada uno de los Secretarios. Los grupos de convencionales que prestigien listas podrán designar delegados o fiscales.

f) Los miembros de la Mesa receptora y escrutadora que no concurran serán reemplazados por quienes designe el Presidente de la Convención o por los Secretarios, según sea el caso.




